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BOLEi™ OFICUL EUBMffllNÍRIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ffl PROVINCIAL DEL CENSO DRIL DE ZARAGOZA
SESION DEL DIA i5 DE AGOSTO DE 1919

Presidencia del limo. Sr. D. Francisco Acosta,
Presidente de la Audiencia Territorial.

s e ñ o r e s  
'‘'«Mente 
¿«cambra 
^rrano 
lsc"',ué

^ornin 
Garoía Arista

Abierta la sesión a las nueve 
de la mañana, con asistencia de 
los señores que al margen se 
anotan, fué aprobada, previa lec
tura, el acta de la anterior.

Excusaron su falta de asisten
cia, por ocupaciones, el Sr. Jar- 
diel, y por encontrarse ausentes 
de Zaragoza, los Sres. Royo Vi- 
llanova, Pérez Lagrava, Basail,

|k^-lani> ^aselga, Marqués de Arlanza, Lasala, 
Sr iZ\Jordana, Gómez Guallar (suplente del 
^iílanov P La higuera (suplente del Sr. Royo 

e pc lectura a la Real orden de 2 de julio de
¿I e sobre nueva rectificación del Censo 
( ,clorab, manifestando el Sr. Presidente que 
cin SCplón te,ua Por objeto resolver las reclama- 

.®nes formuladas contra las tistas de rectifica- 
n^n-’ -en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-

n^1^1? 5-a de la citada Real orden.
dJi ¡actjcada a continuación con el funcionario 
1Instituto Geográfico Sr. Alfonso (suplente del 

¿ । Provincial de Estadística) la confrontación 
las listas de rectificación recibidas con reda- 

piones o sin ellas, tanto en la Secretaría de 
s a Junta como en la Jefatura mencionada, re- 

nf1 0 Sue no *as habían devuelto ni a uno ni a 
.J‘o Centro las Juntas municipales de Gelsa, 
^“Sata, Murero, Nonaspe, Paracuellos de Jiloca, 

° y ^sobares, ignorándose, por tanto, si 
ontra ellas se habían interpuesto reclamaciones. 

^a Junta provincial acordó reclamar dichas listas 
ios Presidentes de las Juntas municipales, con 

apercibimiento de enviar comisionado a reco
gerlas si no se recibían a correo vuelto, y con 
imponer a los Presidentes y Secretarios de di
chas Juntas la multa de cincuenta pesetas a cada 
uno.

Acto seguido se procedió a la resolución de 
las reclamaciones formuladas, adoptándose los 
acuerdos siguientes:

Aguarón. — Vistas las reclamaciones de inclu
sión de cuatro electores en la sección 1.a y seis 
en la 2.a, y considerando que todos ellos, a 
excepción de D. Francisco Alcón Buj, han justi
ficado documentalmente la edad y residencia ne- 
necesarias para ser electores, que la ley exige. 
Considerando que D. Francisco Alcón Buj, tan 
sólo ha justificado la inscripción en el padrón 
municipal, sin qne la certificación presentada ex
prese la edad de dicho señor; la Junta provincial 
acordó desestimar en cuanto a éste, por falta 
de prueba de aquel requisito, la reclamación for
mulada por D. Francisco Francés y D. Mariano 
Ramón, y la inclusión en el censo de D. Isidro 
Sancho Bosqued, D. Alejandro Cristóbal Burré 
Villanueva, D. Pedro Marín Jimcno, D. Manuel 
Labastida Jimeno, en la sección 1.a, y D. José 
Gracia Laborda, D. Simón García Algarate, don 
Alejandro Marín Dieste, D. Narciso Bosqued 
Garcés y D. Andrés Jimeno Pérez, en la sec
ción 2.a

Asimismo acordó la exclusión, de la sección 1.a, 
de D. Ricardo Segura Sancho y D. Manuel Marín 
Bernal, por haber perdido las condiciones de 
vecindad.

Agón. - Vistas las diez y nueve reclamacio-
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de inclusión en el Censo electoral formula-, I que se formulen, contados Jos'“entos que senes l ------------- , . „ 
das, y Considerando que tan sólo justifican sus 
condiciones de edad y residencia para ser elec
tores D. Cecilio Marín Marín, D. Elisardo Do
mínguez Sierra, D. Angel Cendagorta Larrucea 
y D. José Trallero Canudo, considerando que 
respecto de los demás reclamantes, tan sólo se 
presania una certificación de la Alcaldía en que 
se dice llevan más de dos años de residencia en 
la localidad, sin expresar la edad de ninguno 
de clíos; la Junta provincial acordó la" inclusión 
en el Censo de los'cuatro electores al principio 
nombrados, denegando la inclusión de los demás 
reejamantes:------------------ . .

Considerando que D. Jacfhto Gay Pérez no ha 
presentado documento alguno probándola equi
vocación o error que sd dice cometido en la ins
cripción de D. Vicente Gay Pérez; la Junta acor
dó denegar la rectificación solicitada.

Alcalá de Moncayo. — Vista la reclamación 
de D. Emiliano Domínguez Irache. solicitando su 
inclusión en listas y la certificación que le acom
paña en la que consta ejerce el cargo de Cura 
párroco en la localidad desde el día 18 de agosto 
de 1916, de la cual se deduce legalmente tiene 
25 años de edad; la Junta acordó su inclusión 
en listas electorales. - ‘ ' ' . . ,

La Almunia. — Vista la reclamación de inclu
sión de D. Vicente Pont y Pqnz. Considerando 
que ha justificado las condiciónes de edad y resi
dencia necesaria para ser elector; la Junta acordó 
su inclusión en listas.

Vista la reclamación formulada por D. Manuel 
Martínez Fraile. Vocal de la Junta municipal, pi
diendo la inclusión de nueve electores en la sec
ción I a, y once en la sección 2.a, y Considerando 
que, respecto de todos ellos aparecen justificadas 
las condiciones de..edad y residencia; la Junta 
ácórdó su inclusión en listas electorales, dene- 
-ándola respecto a Marcelo Martínez García, por 
no haberse presentado docrtmento alguno justifi
cativo a su derecho.

Anón. - Por la misma causa, se acordó dene- 
necar la íp^lusíén en listas, de Nicolás Pérez 
Ihañez, propuesta por la Junta municipal.

Calatayud. — Visto el expediente de rectifi
cación de listas, y el acta de la sesión de la Junta 
municipal; y Considerando que si bien no se han 
remitido, como debiera hacerlo dicha Junta, las ---------- - -o .
reclamaciones siguientes formuladas, se acom- L D. José Arbonés Cortes, D. Leopoldo Bosq 

■ - • .................. - - ' ■ Albiac, D. Higinio Zugash Aramendia, Antón'
1 Albiac Rabinad, Vicente Blasco Cúbeles, Mande 
; Ferrer Jordán, Martín Guíu Bordonoba, Viceide 

Mauleón Buenacasa, Manuel Falcón Montan^. 
José Oliver Arpal, Francisco Rafales Cebrian- 
Manuel Ambrós Giraldos, José Ballabriga Peram 
dréu, Miguel Barrachina Dolader, Manuel Cáta 
lán Sancho, Manuel Cirac Llop, José Freja Gua'' 
dia, Joaquín Gavín Poblador, Manuel Lam' 
Guíu, Andrés Mauleón García, Manuel Pellice 
Aznar, Rafael Poblador Sanz, Jerónimo PobW' 
dor.Sariflena, Emilio Royo Ibarz, Manuel Sanen 
Millán. Vicente Senáu Martín, José Bayo Aibia*-’ 
Santiago Maza Buenacasa,- Santiago Claveiia 
Catalán, Tomás Castellón Albareda, Joaq"^ 
Falo Benedí, Manuel Filióla Anay. Vicente Ciai

pañan cinco certificaciones libradas con relación al 
padrón municipal en que consta que los diez indi
viduos que comprende la 1.a, los veintisiete que 
comprende la 2.a, los cincuenta y uno, la 3.a, siete 
la 4.a y ocho la 5.a, reúnen las condiciones nece
sarias de edad y residencia: Considerando que 
sin que se haga referencia a reclamación alguna, 
aparece también en el expediente una relación cer
tificada, librada por el Juez municipal, que com
prende noventa y seis nombres de electores difun
tos desde la última renovación total del Censo 
electoral, 1a Junta provincial adoptó los siguientes 
acuerdos: 1.° Apercibir a la Junta municipal de 
Calatayud para que en lo sucesivo ponga más 
cuidado en las operaciones de rectificación del 
Censo, acompañando las reclamaciones originales

presenten, expresando en el acta, con la extensión 
v claridad necesarias, los informes que acerca de 
las mismas se formulen. 2." Incluir en listas, como 
electores, a lodos los individuos que comprenden 
las cinco certificaciones remitidas libradas con 
relación al padrón municipal; y 3.u Encargar ai 
Sr. Jefe de Estadística, tenga presente la relación 
certificada de electores fallecidos desde la última 
rectificación, por si conceptuase suficiente dicno 
documento daTa proceder a la eliminación de io> 
electores que comprende, sin que pueda adop' 
tarse acuerdo más completo, por no haber 
objeto de reclamación Ja exclusión de referencia-

Cariñena. - Vistas las tres reclamaciones de 
inclusión y. (ixclusión en listas presentadas p° 
D. Amproñiano Ahhunia, D. ladeo Pellijero y 
D. Blas Isiegas. Considerando justificadas fc' 
clamacíones de inclusión por las certificaciones 
presentadas en que consta son mayores de vein
ticinco años y cuentan más de dos de residencia 
en la localidad los individuos que comprende- 
Considerando que no es suficiente prueba para 
acordar la exclusión la vaguedad con que se cer 
tífica respecto a los individuos que han perdido 
la vecindad por llevar más de dos años fuera do 
la localidad; la Junta provincial acordó la inclusión 
en el Censo, de los individuos que comprenden 
las tres reclamaciones formuladas, y desestima' 
las reclamaciones de exclusión.

Caspe — Vistas las tres reclamaciones de m' 
clusíón formuladas por D. Santiago Andréu, do I 
Rafael Bosque y D. Santiago Pérez Alonso. Con
siderando perfectamente justificadas las dos 
meras en cuanto a los individuos que cada uno dt 
ellas comprende, demostrándose reúnen las con
diciones de edad y residencia necesarias para set 
electores. Considerando que si bien D. Santiag^ 
Pérez justifica con certificación de la Secretan- 
municipal que tienen las condiciones de residenci- 
todos los individuos cuya inclusión reclama, í£" 
sólo justifica la edad de aquellos que comprende Ia 
certificación librada con relación al Registro civi1- 
Considerando, que la Junta municipal, al info'' 
mar, debiera expresar los domicilios, profesiones 
edades, y circunstancias de saber leér y escribo * 
de todos aquellos cuya inclusión propone; la 
Junta provincial acordó la inclusión en listas 
torales de D. Agustín-Manuel Arbonés Cortés y
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cía Castellano, Félix Salas Borrtiey, José Jordán । 
Hernández, Luis Liria Minguillón, Isidro Mur . 
Pastor, Luís Rabinad Gavín, Martín Ros Lashe- 
ras, Martín Sanz Clavero, Mariano Vicente Sie- 1 
rra, José Vicente Palacios, Manuel Zaporta Gi- 
raldos, Antonio Albiac Campos, Mariano Andréu 
Galindo, Mariano Bordonaba Peralta, Miguel 
Borrás Buenacasa, Antonio Caballero Arpal, Joa
quín Catalán Chuecas, Emilio Callado Gavio, 
Eusebio Roca Gómez, Mariano ^ebriáu Lacruz, 
Lorenzo Lizano Camón, Mariano Sanahuja Gas
cón, Antonio Marco Cirac, Joaquín Aguas Oh- 
ver, Vicente Serrano Hernández, Antonio Buisán 
Belmonte, Manuel Perandréu Caballero, Antonio 
Cirac Gayín, José Cortés Alentorán, ManuelI Lz- 
quía Cortés, Domingo Perrero Hernández, Teo
doro Mendoza Vijlola, José Cubres Jordán, To
más Moré Ferrer, Manuel Molinos Paracuellos, 
Manuel Ratías; Doladev, Manuel rort Hernández 
y Manuel Ibáfiez Albiac. 1 .

Cipibana.- Por haber justificado las pondicio- 
Icgales, se acordó la inclusión en el censo,, de 
H. José M.a Pérez Carretero. , .

Bpila.—Vistas las sesenta y cuatro reclamacio
nes de inclusíói], y Considerando.que ninguno de 
los reclamantes justifica de modo completo las 
condiciones legales para ser
mR que acompañan cerliíicaeión de residencia no 
prueban |a edad con la del Registro ctyil, y los 
W prueban la edad' con dicha certificación no 
)usUfican la condición de r< jdencia; la Junta 
acordó denegar a iodos ellos la inclusión en 
ístas electorales. .

Bscatrón. -Vista» las reclamaciones w? MWr 
sión formuladas, y, Considerando que ninguno de .

reclamantes justifica los dos anos de residen- 
e,a en la localidad, circunstancia que no se ex
presa en las certificaciones libradas por la Secre
taría del Ayuntamiento; la Junta acordó denegar 
las inclusiones solicitadas.

Pabara. - En virtud de la justificación presen
tada, se acordó rectificar el segundo apellido con 
que figura D. Francisco Sanz en listas, consig
nando el de Samitier en vez del de Escartín, con
Mué figura. , ,

Galhir. -Por haber probado la edad y residen
cia, se acordó la inclusión en listas de Joaquín 
Miguel Ma,inar, Miguel Miguel García y Fidel 
Miguel García. ■ . .

Illueca. - Por no haberse presentado docu
mento alguno para justificar la residencia por mas 
de dos años, se acordó denegar todas las solici
tudes de inclusión formuladas en este pueblo.

Léceraí—Por bWP probado con las certifica
ciones correspondientes las condiciones de edad 
y residencia, se.a^dp la inclusión en listas de 
todos los reclamantes en es|a localidad, y la ex
clusión de los que aparecen duplicados en el 
Censo. . . .

Lumpiaque. Por igual motivo de haber justi
ficado las condiciones legales, se acordó la inclu
sión ep listas, de todos los individuos que com?,í 
prende la reclamación formulada por D. M

Maella. -Vista la reclamación de inclusíim for
mulada por D. Pompeyo Bellido Vidal, y Consi-

derando justifica la edad y residencia de Aquilino 
Soler González, Vicente Porta Lajalma y Rafael 
Vicente Albesa y que no se justifica la residencia 
de Martín y de Pedro Busón; la Junia acordo la 
inclusión dé los tres primeros, denegándola res
pecto de los dos últimamente nombrados. .

Accediendo a lo solicitado en su reclamación 
por D. Joaquín Bondía,,s.c acordó la inclusión en 
el Censo de los tres electores que propone, en vir
tud de haber justificado documentalmente las 
condiciones de edad y residencia.

Mainar. - Por iKual fundamento, y accediendo 
a las redamaciones formuladas, ^e acordo la in
clusión en listas, de ManuelLacoma carpí, 1 edrq 
Lacoma Dueso, Manuel Franco Laplaza, José 
Felipe Gracia, Benito Navarro Baguerra y ,, 
tos Gracia,Romo. . « . , ■

Malanquilla. - En virtud de igual justifica
ción, se acordó la inclusión en listas, de D. José 
María Serrano Gátlego y D. Ildefonso Diez Hcr- .

Maluendu. Vista la reclamación formulada, 
por D. Faustino Manuel Piquero sobre inclusión 
en el Censo electora! de los ocho individuos que 
comprende, y habiendo justilicado las condicio
nes de edad y residencia, la Junta acordó la in
clusión délos mismos en el Censo electoral.

Vísta otra reclamación de| mismo Sr. 1 iqueio, 
sobre exclusión de cuatro electores por tallecí- 
miento y dos por pérdida de veqindad, y habiendo 
¡usti'íicado estas circunstancia? con los dos docu
mentos presentados; la Junta acordó la exclusión 
de los seis individuos reclamados. ■

Vísta la reclamación formulada por 1). \ ícente 
Orpi Cortacans, y considerando que por a misma 
certificación presentada consta que no lleva dos 
años de residencia en la localidad; la Junta acordó 
denegar su inclusión en las listas electorales.

María. Vistas las reclamaciones de inclu
sión formuladas por Vicente Lapena Julián, Mi
guel Blasco Inerva, Guillermo Barrao Julián y 
Francisco Domingo Gracia, y Considerando jus
tifican con los documentos que presenta^ las con
diciones de edad y llevar más de dos anos de ic- 
sidencia; ía Junta acordó su inclusión en el Censo 
electoral. , , . . x

Vistas las solicitudes .formuladas por Luis L a- 
lavia Gracia, Ildefonso Calavia Fraile, Carlos 
Pérez Soler, Simón Tena Vicente, Alejandro Bu- 
rillo Espié y Fabián Tomey Tirado, y Conside- 

" raudo que si bien justifican la residencia por mas 
de dos años, no prueban la edad con documento 
alguno, porque ni sg^ssepan las cédu as perso
nales ni la$ certificaciones de la Alcaldía dicen 
más que de un modo vago, que son mayores de 
edad; la Junta acordó denegar su inclusión en
listas (• * r *

Asimismo acordó evitar la repetición en ellas 
del elector Fausto Tobajas Esteban, que ligura 
con los números 127 y 128. ........

Mequinenza. r^Por haber justificado su edad 
y residencia, se acordó la inclusión en listas, de

Mariano D. Tomás Picstas Domingo, 
Monterde. - Por no haberhaber jnstificadp la con- 

die'iómdeTd^, se. MOiM Renegar la.WC^idn 
en listas, de Pedro Flórián Vallejo Colas; de
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negando también la exclusión solicitada del elec
tor Jerónimo Sánchez Marco, por no haberse jus
tificado haya perdido la condición de residencia.

Novillas. — Por haber justificado sus condi
ciones legales de edad y residencia, se acordó la 
inclusión en listas de Francisco García Pérez, 
Juan García Gómez y Lázaro Cerdán Lavega; y 
por no llevar dos años de residencia en la locali
dad, se acordó la exclusión del Censo, de Arturo 
Belío Chaure, Salvador Muñoz Armingol, Ma
nuel Mañes Sofín, e Hilario Lacleta, y por haber 
perdido la vecindad en dicha localidad, la exclu
sión de dichas listas, de Jaime Pujol Molíns y 
Segundo Pavesa Lumbreras.

Oseja. — Se acordó la inclusión de Alejandro 
Aznar Marquina por haber justificado sus condi
ciones de edad y residencia.

. Paracuellos de la Ribera. — Por idéntico mo
tivo, se acordó la inclusión de todos los indivi
duos propuestos por la Junta municipal de dicho 
pueblo.

Pedrola. — Por igual justificación, se acordó 
fueran incluidos cuatro electores en la sección 1.a, 
y ocho en la 2.a, con arreglo a lo informado por 
la junta municipal.

Pina de Ebro. — Por idéntica causa se acordó 
1a inclusión en listas, de Vicente Navarro Rocañil.

Riela. —Por virtud de los justificantes pre
sentados, se acordó la inclusión en listas, de don 
Martín Mariscal Hernando.

Rueda de Jalón. — Vistas las cuarenta y tres 
reclamaciones de inclusión presentadas, y Consi
derando que a ninguna de ellas se acompaña 
ningún documento probatorio de la edad y resi
dencia de los reclamantes; la Junta acordó dene
gar su inclusión en listas electorales.

Ruesta. — Por idéntico motivo se acordó dene
gar la inclusión en listas electorales, solicitada 
por Alejandro Aguirre y Pío Gaztelu.

Santa Cruz de Grío. — Vistas las dos reclama
ciones de inclusión formuladas, y Considerando 
que si bien D. Narciso Cubero justifica su edad, 
y D. José Vicente Marco su residencia por más 
de dos años,' ninguno de los dos prueba la tota
lidad de las condiciones exigidas por la Ley para 
ser elector; la Junta acordó denegar Su inclusión 
en listas.

Sástago. Por haber justificado plenamente 
sus condiciones de edad y residencia, se acordó 
la inclusión en listas de los cinco individuos a que 
se refieren las reclamaciones formuladas por Ma
cario Dubón Piazuelo; y la exclusión de los indi
viduos que comprenden las listas certificadas de 
fallecidos, libradas por el Juzgado municipal.

Sestrica. — Por haber justificado sus condi
ciones de edad y residencia, se acordó la inclu
sión en listas de los tres individuos a que se re
fieren las reclamaciones formuladas.

No justificándose con documento alguno las 
exclusiones que la Junta municipal propone, se 
acordó desestimar esta propuesta.

Sobradiel. — Justificadas plenamente las con
diciones de edad y residencia, se acordó la inclu
sión en listas de Julián Ezquerra Latas y de San
tiago Adín Paúl.

Tarazona. — Por haber justificado su edad y

residencia, se acordó la inclusión en listas de Va
leriano Garachana Pérez, Vicente Calonge Escri
bano y Calixto García Toledo; y denegar la in
clusión de Casiano Calavia Pinilla por no justi
ficar llevar dos años de residencia en la localidad.

Tauste. — Por haber justificado documental
mente la edad y residencia que exige la Ley, se 
acordó la inclusión en listas, de los individuos 
que propone la Junta municipal; y la exclusión de 
los siete electores fallecidos que comprende la 
certificación del Registro civil que se acompaña.

Torralba de los Frailes. — Por haber justifi
cado sus condiciones legales, se acordó la inclu
sión en listas de D. José Sánchez Pascua!.

Zaragoza. — De conformidad en un todo con 
lo propuesto por la Junta municipal, se acordó la 
inclusión en listas electorales de los 141 electores 
que comprende la relación 1.a formada en virtud 
de solicitudes individuales; de los que figuran en 
la relación núm. 2, desde el número 142 al 415 en 
virtud de la reclamación formulada por D. Luis 
Gutiérrez Olleros; de los que aparecen en la re
lación núm. 3, desde el número 416 al 685, en 
virtud de reclamación formulada por D. José 
Macipe Castillo, excepción hecha de los indivi
duos incluidos en dichas reclamaciones que ya 
figuraban en el Censo electoral.

Zuera. — Conforme con lo propuesto por la 
Junta municipal, y en virtud de la justificación 
presentada, se acordó la inclusión en listas elec
torales de los 6 individuos de la sección 1.a, y 
10 de la sección 2.a a que se contrae la reclama
ción formulada por D. Gerardo Mené.

Y no habiendo actualmente más reclamaciones 
que resolver, la Junta acordó suspender esta 
sesión para continuarla el día 20 del actual, a las 
diez, dando así tiempo a que lleguen los antece
dentes reclamados de los pueblos que faltan.

SEÑORES

Presidente 
Serrano 
Basail 
Borobio 
Pérez Cistué 
Olivar 
Laoamhra 
Comín 
García Arista

Continuación de la sesión el día
20 de agosto de 1919.

Reanudada la sesión a las 
diez y veinte minutos, bajo la 
Presidencia del limo. Sr. D. Fran
cisco Acosta, y con asistencia de 
los señores que al margen se 
anotan, se dió cuenta dé que se 
habían recibido sin reclamacio
nes, en la Jefatura de Estadística, 
las listas electorales de Nonaspe, 
Torrijo, Gelsa y Trasobares, y 
con reclamaciones, en la Secre

taría de esta Junta, las de Lagata y Paracuellos 
de Jiloca, sin que en uno ni en otro centro se 
hubieran recibicfo las de Murero.

En su virtud, y previas explicaciones de la 
Presidencia acerca de la dificultad en que se en
contraba para enviar comisionados, por exigir 
que previamente les fueran abonados los gastos 
de viaje, no existiendo fondos en la Junta dispo
nibles para este fin, se acordó oficiar de nuevo al 
Presidente de la Junta municipal de Murero, im
poniéndole la multa de 50 pesetas y la de otras
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50 al Secretario de dicha Junta municipal por no 
haber cumplimentado el servicio, y apercibirles 
con pasar el tanto de culpa a los Tribunales, por 
desobediencia, facultando a la Presidencia para 
enviar comisionado a recoger dichas listas si en- ; 
centrara persona adecuada para desempeñar esta 
comisión, y para convocar de nuevo a esta junta | 
en el caso de que se hubieran Formulado reclama
ciones en Murero, a fin de resolverlas.

Se procedió acto seguido a resolver las recia- । 
inaciones de Lagata y Paracuellos de Jiloca. , 

Lagata. — Vista la reclamación de inclusión 
formulada por D. Atanasio justo Lázaro, y consi
derando que ha justificado con las certificaciones 
correspondientes tener 30 años de edad y llevar 
más de 2 de residencia en dicho pueblo; la Junta 
acordó su inclusión en listas electorales.

Paracuellos de Jiloca. — Vistas las reclama
ciones de inclusión formuladas por Ignacio Ramo 
Blasco, Dámaso Gil Bruno y José Cester Apari
cio; la junta acordó acceder a su reclamación por 
conceptuar justificadas sus condiciones de edad 
y residencia. , , t i

No habiendo presentado documento alguno 
justificativo de su reclamación; la Junta acordo 
desestimar la formulada por Manuel Liliana Herre
ro, y que 110 procede su inclusión en listas.

No habiendo más asuntos al despacho, se levan
tó la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos, 
después de disponer la inmediata publicación de 
estos acuerdos en el BOLETÍN ÓP1C1AL de la 
provincia. c

El Presidente, Francisco Acosta. — El secre
tario, José Vidal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO




